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mímmos por «Unión Eiél.;.-trica Fenosa, Sociedad Anónima». con motivo
de la hue~ prevista. y de la Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de
jumo de 1987.

Publíquese esta Sentencia- en él «Boletín Oficial del E:otado».

Dada en Madrid. u dieciséis de enero de mil novecientos noventa y
dos:-Frandsco Tomas y Valiente.-Femando Garda-Mon y González
RcgueraL-Jesús Legu.ina Villa.-Luis Lópcz Guerra.-Víccnte Gimeno
Scndra.-Firmado y rubricado. / ~

pues aun cuando en sus escritos de 25 de noviembre de 1987
manifiestanque el Auto .de aclaración de 21 de oct~bre .de 19871e5 fue
notifiCado el 13 de nOViembre, en el acuse de recIbO devuelto por el
servicio de Correos consta recibido el 12 de noviembre...».

Contra la anterior providencia se formuló reposición que fue
. desestimada mediante A..uto de la misma Magistratura de fecha 26 de
enero de 1988. .

O) Finalmente, contra_ la inadmis.ión del recurso de casaciónJl­
interpusieron los demandantes recurso de Queja para ante la Sala Sexta
del Tribunal Supremo que fue igualmente desestimado mediante Auto
de 28 de septiembre de' 1988, última de las resoluciones que se
impugnan en la demanda de amparo. ...-

Con base en los. anteriores hechos, los demandantes de amparo
suplican de este -Tribunal se dicte Sentencia por la que se declare la
nulidad del Auto de 28 de septiembre de 1988 dictado por la Sala Sexta
del Tribunal Supremo y de'la providencia de 11 de diciembre de 1987,
Sentencia de 30 de ·mayo de 1987 _y Auto de aclaración de la misma, de

. la Magistratura de Trabajp núm. 20 de Barcelona•. a fin de que por la
Magistratura Citada se dic~ otra hueva Senten~ia ajustada a ~recho; y
alternativamente, «en. su caso», se retrotralgan las actuaciones al
momento anterior al de dictarse el Auto de aclaracíón referido a fin de
que pueda presenta~eescrito de anuncio de recurwde casación tras la
notificación de las resoluciones judiciales· con toda.. las garantías.

Alegan los actores la vulneración del derecho a obterier tutela J.udi~i.al
efectiva sin indefensión que consagra el arto 24.1 de la C.onstltUClOn
Española. Esta \'ul~ración constitucional se escinde en una doble
argumentación en relación, con las diferentes resoluciones impugnadas.
Así a la Sentencia y Auto de aclaración dictados por la entonces
Magistratura de Trabajo nti:m, 20 de las de Barcelona (ho)' Juzgado de
lo Social) se reprocha la lesIón de tal derecho fundamental por falta de
motivación y fundamentadón jurídica. Ninguna 'de las do~ resoluciones
~ afirma-ha razonado en Derecho la decjsión que adopta, hasta el
punto de reconocer incluso en su parte dispositiva el Auto de aclaración
que deberá corregitse en casación al$uno de los extremos reco$idos en
ISU fallo. En segundo lugar, y con mdependencia de lo antenor,a la
providencia de Magistratur~que tuvo por no anunciado~l rccues!? de
casaciójl y al Auto del·Tnbunal Supremo Que desestimo la queja y
fundamentalmente a Cite último se reprocha la lesión del derecho
invocado en su vertiente deindefensi6n )' limitación injustificada del
acceso al mencionado recurso. Argumentan los actores al rcspecto que w
las dos razones expuestas llOr el Tribunal. Supremo para con.firmar. la
inadmisión del recurso son mexaetas. La pnmera, que el anunCIO se hiZO
un día después del plazo para recurrir por haberse notificado el Auto. de
aclaración el dia 12 de noviembre, porque no se recibió la notificaCIón
ese día, sino el siguiente -13 de nOViembre- y así lo demuestra el hecho
de .que eI! el sobre del certificaC!Q de Correos p.ueda leerse .que el
destmatano estabaau~nteen el pnmer reparto el dla 12 de n<lVlembrc,
asf como que la fi~ estampada en el acuse sea ilegible y de~d.c .luego
no corresponda a nmgún empleado del Letrado a cuyo domiCIlio fue
dirtgida dicha, notificaci6n. La segunda razón que exponf el Tribunal
Supremo, esto es, que el escrito de anuncio del recurso se presentó el día
25 de noviembre de 1<)87, pese a estar fechado el día 21 anterior, porque
es práctica común qu~ los ~sc:ritos se presenten en fecha posterior a su
suscripción y ello es irrelevante además en este caso. porque.eldía 25
de noviembre no había concluido el plaz'o de diez días para efectuar el
.tan repetido -anuncio de interposición. Citan, por último, Jos actores
varías Sentencias del Tribunal Constitucional en apoyo de su argumen­
tación respecto de las dos vertientes en que -a su juicio- se ha lesionado
el derecho fundamental a obtener tutela judi€ial efl·ctiva.

3. Por providto.-'llc:ia de 26 de diciembre de 1988. la Secclún Tercera
(anterior Sala Segunda) de este Tnbunal acuerda admitir la demanda de
amparo formulada y a tenor d~lo dispuesto en el arto 51 de la ~y
Orgánica del Tribunal ConstitucIOnal, rcquenr atentamente a la MagJs~
tratura de Trabajo núm. 20 de Barcelona y a la Sala ~cxta del Tribunal
Supremo, a.fin de que. en el plazo de diez días remitan respectivamente
testimonio de' las 'aduaciones relatÍ\'as al procedimiento núm.
1.577/1986)' al recUrso de queja núm. 98111988, interesándose al propio
tiempo se emplace a quienes fu~ron parte en el mencionado ~rocediw
miento, a ex.cepción de los_recurrentes. para que en el_azo de dtez días
puedan comparecer en este proceso·constitucional.

Ha decidido

EN NOMBRE DEL REY

3229 Sala Primera. Sentencia 9/1992, de 16 de ('nero. Recurso de
amparo 1.888/1988. COn/ra Sentencia y Auto de aclaración
subs¡~u¡ellu·. de la Magistratura de Trabajo número 20 de
Madrid. os{ como Auto de Ja Sala Sexta del Tribunal
Supremo inadmitiendo recurso de casación contra la Sen­
U'ncia de instancia. Supuesta vulneración del derecho a la
tutela judicial efectiva: Derecho a los recursos. .

la Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Gama-Mon ).
Gon7álc2'wRegucral. don Jesus LcguinaSi1Ia, don Luis López Guerra y
don Vicente Oimeno sendra, Magist~os, ha pronunciado

FALLO

Estimar el fcrurso de amparo interpuesto por la CO:lfederacíón
Sindil.:al de Comisiones Obreras y, en conse<:uencia. declarar la nulidad
dl'l Real IXcreto 518/1987, de 15 de abril, sobre prcstacíón de servicios

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
ACTORlDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITl:CJON DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 1.888/1988, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Melquiades Alvarez-Buylla Alvarez,
en nombre )< representación de don RafaelVendrell Tossas y doña
Jpscfa Casado Pascual, asistido del Letrado don Francisco Sans Vidal
conlra Sentencia de 30 de mayo de.1987, Auto de aclaración de 21 de .
octubre de 1987 y providencia de II.de diciembre de 1987, dietados por
la Magistratura de Trabajo numo 20 de las de Madrid, y Auto de 28 de
septiembre de 1988 de la Sala Sexta del Tribunal Supremo: resoluciones
cstas dos últimas que inadmitieron recurso de tasación fonnulado
contra la Sentencia de instancia. Ha comparecido el Ministerio Fi5Cal y
ha sidoPOllente el Presidente, don Francisco Tomás y Valienle, quien
expresa el parecer de la Sala. .

1. Antecedentes

L Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el día 22 de
noviembre de 1988, el -Procurador de los Tribunales don Me1quiades
Alvartz~Buylla Alv·arez, en nombre y representación de don Rafael
Vcndrel1 Tossas y doña Josefa Casado Pascual, interpuso recurso de
amparo contra la Sentencia de 30 de mayo de 1987 Y el Auto de
aclaración de la· misma, de 21 de octubre de 1987, dictados por la
M~glstratura de Trabajo núm. 20 de las de Madrid en autos sobre
despido, así como contra la providencia de 11 de diciembre de 1987 de­
esa misma Magistratura y Auto de 28 de septiembre de 1988 de la Sala
Sexta del Tribunal Supremo que ,acordaron la inadmisión.a trámite del'

. recur1i.O de casación formulado contra la primera sentencia

2. Los hechos en que se basa ,la demanda de amparo són, en
síntesis, los siguientes: '.. .. _ .

"A) Ante la Magistratura de Trabajo núm. 20 de lasde Mádrid se
, siguió proceso de despido contra los actuales recurrentes de amparo,·Y

otros, iOn el num, 1.577/1986. en el que recayó Sentencia de fecha 30
~_ de mayo de 1987, en cuya parte dispositiva se estimó la demanda,
_-"-declarando la improcedcncia de los despidos y acordando la readmisión

de los trabajadores. - .
~ De la cxpre:i3da Sentencia se solicitó aclaración, dk1ando la Magi~

tratura Auto, de fecha 21 de ol.-1ubre de 1987, por el que aclaraba su
resoludón anterior. .

B) El anterior Auto de aclaración fue notificado al Letrado defensor
dt~ los actuales recurrentes por correo certificado con acuse de recibo,
que los mismos. afirman haberra.;bido en fecha 13 de noviembre de
1987, pese a que en el correspondiente acuse figura como fecha de
recepción el día 12 de noviembre de 1987. ..-

Los actuales demandantes presentaron a conünl:l3ción. en fecha 25
de noviembre de 1987, escrito fechado el anterior día 21 del mismo ml'S
y año, por el que anunciahan la interposición di." recurso de casación
{'(mtra la Sentencia di." Magl!>1ratura para ante la Sala Sexta del Tribunal
Supremo.

..C> La Magistratura dc Trabajo dictó providencia en fecha 11 de
diCiembre de 198~. por la que acordó K •• no haber lugar a tener por
preparados. los recursos de casae.tón por los demandados doña Josefa
Casado Pascual y don Rafael Vendrell Tossas por estar fuera de plazo,

J
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denunciada, no sólo detemina su análisis preferente respecto de la
vulneración material o de fondo que también se invoca. sino que, unido
ala necesariasubsidiariedad del propio recurso de amparo constitucio­
nal, impide un pronunciamiento en esta sede respecto del primer motivo
de vulneración delart, 24.1 de la Constitución Española alegado por los
actores, y ello, con independencia de cual sea la resolución que
finalmente se adopte en cuanto a la' efectiva concurrencia o no de la
lesión. procesal denunciada.

En efecto, examinada la decisión judicial de inadmisión del recurso
de casación anunciado contra la Sentencia -y si el recurso de amparo
fuera estimable por tal motivo- este Tribunal. respetando la naturaleza
subsidiaria propia del amparo constitucional, no podría entrar a conocer
y pronunciarse sobre la pretendida falta de motivación de la resolución
de instancia, en tanto no se pronunciase previamente s;obre tal cuestión
la jurisdicción ordinaria a través del citado recurso de casación, que, en
virtud de la estimadón del. amparo, habría de ser sustanciado y resuelto
por el Tribunal Supremo. Pero, a la misma conclusión ha de llegarse si
la pretensión de amparo por ese motivo formal resultase desestimada.
por(}ue en .este caso -conforme indica el Ministerio Público- la­
extemporánea interposición del recurso de casación que-ahora habría de
reputarse correctaménte apreciada en vía judicial. impediría entender
cumplido el fCqusisito que establee el arto 44.1 a} de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional, es decir, el agotamiento de la via judicial
previa mediante la interposición en tiempo y forma de los recursos
pertinentes contra la resolución judicial posteriormente cuestionada en
via de amparo.

2. Sentado lo anteriór; ha de aborda~, por tanto, 'Ia eventual
vulneración del derecho a obtener tutela judicial sin indefensión
provocada en este. caso -según la tesis de los aetores- por la indebida
inadmisión del recurso de casación anunciado contra la Sentencia
dictada en la instancia.

Ciertamente este Tribunal viene manteniendo que la limitación
injustificada o arbitraria del acceso a los recursos legalmente previstos
constituye lesión del derecho con$3grado en el arto 24.1 de la Constitu­
ción, '1 que, si bien corresponde 3 los ólj3nos d-e la jurisdicción ordinaria
decidlr en cada éaso sobre el cumplimiento o no de las exigencias
ínateriales y formales establecidas legalmente para la admisión de un
determinado recurso -porque aquel der«ho fundamental se satisface no-"
sólo mediante la decisión judicial sobre el fondo planteado, sino
también a través de la que acuerde su. inadmisión en aplicación
ra~onada de una de las causas previstas por la Ley- estas ultimas han
de ser interpretadas en el sentido más favorable a la plena sustanciación "~
y decisión del recurso, pudiendo revisarse en sede constitucional la ~
aplicación efectuada para evitar, en su caso, la imposición de obstáculos :~
y formalismos enervantes contrarios al indicado derecho fundamental ~:-

~~~Tf,¡O:~~;~'ot;:?(l987, 5/1988. :8/1988. IOO¡t988, 20/t989 y.,•.•'•.•..,•.•..
De la anterior premisa doctrinal se deriva que para resolver en el ..

supuesto que nos ocupa sobre la adecuación al arto 24, l de la CE. de la.
inadmisión del recurso de casación acordada judicialmente,· han de
analizarse dos presupuestos esenciales: La previSIÓn legal de la_causa de J
¡nadmisión aplicada por los órganos-judiciales y la interpretación que de .
la misma se ha efectuado,.en este caso, a la luz de los datos fácticos que :'- .
resulten del examen de las actuaciones. - 'f,',-,

13. En el primer aspeetoha de "señalarse que,' tanto la Magistratura
de Trabajo numo 20 de Barcelona, a· traves de-su providencia de fecha
11 de diciembre de J987. Y. Auto posterior confirmatorio en reposición
de la misma, como el Tnbunal Supremo, mediante el Auto de 28 de
septiembre de 1988 que resolvió el recurso de queja ulterior, acordaron
tener por no anunciado el recurso de casación intentado por los actuales
recurrentes en amparo, en aplicación de una causa de inadmisión
legalmente prevista, a saber el incumplimiento del requisito que
establece el art. 169 de la Ley de .Procedimiento Laboral, esto. es, la
presentación del escrito de anuncio del recurso fuera del plazo de diez
días que se fija en tal precepto. No es, pues, la previsión legal del
presupuesto lo que puede cuestionarse en este caso, ni por otro lado se
objeta t~l cuestión por los actores· en este supuesto concreto. Es su
concurrencia efectiva, 0, lo que es lo mismo. su aplicación a una realidad
fáctica que, apreciada en un sentido por los órganos judiciales, es objeto
de disconformidad por los recurrentes, lo que constituye esencia de la
queja en esta ocasión.

Asi, entrando ya en el examen del segundo de los aspectos indicados,
mientras la Magistratura de Trabajo y el Tribuflill Supremo mantienen
que no se respetó la citada exigencia temporal porque la fecha inicial que
debe consideraf5C en el cómputo del plazo es el dia 12 de noviembre de
1987, como correspondiente a la fecha de notificación del Auto de
aclaración de la Sentencia recurrida. los demandantes mantienen 4ue
esta fecha debe situarse en el siguiente día 13 de noviembre de 1987,
porque sólo en este ultimo día tuvieron conocimjento y recibieron de
manera efectiva la notificación del expresado Auto. A ello, añade el
Tribunal Supremo otra razón para apreciar la extemporaneidad, relacio­
nada con el dia final del plazo, esto es, el correspondiente a la fecha de
presentación del escrito de anuncio del recurso, que también será objeto
de examen seguidamente.
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.4. Por providencia de 17 de abril de 1989. la Sección aC\lerda tener
por recibidas las actuaciones judiciales remitidas Y. en virtud de lo
dispuesto en el atto 52 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.
dar vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y a los solicitantes del
ampar~a fin de que, en el plazo de veinte días, formulen las alegaciones
que estImen pertmentes.

5. En fecha 16 de mayo de 1989, la representación legal de los
demandantes· evacuó el trámite de alegaciones, mediante escrito en el
que dio por reproducidas íntegramente las que se recogtan en el escrito
de demanda y sin añadir ningun otro ex.tremo, terminó solicitando se
otorgue el amparo pedido en los términos recogidos en el suplico de la
demanda inidal. _

6. Con fecha 17 de mayo de 1989 se recibe el escrito de alegaCIOnes
del Ministerio Fiscal. En el, tras resumir los antecedentes de hecho
consignados en la demanda de amparo, analiza el fondo de la pretensión
formulada por el actor,. comenzando por señalar que el recurrente en
amparo hace dos 4erivaciones de la conculcación del art. 24.1 C.E. que
alega. Una, atüjente a la falta de motivación de la Sentencia de la
Magistratura de Trabajo, r la otra referida a la inadmisión del recurso
de-casación contra la mentada Sentencia, por lo que, ante todo. ha de
señalarse que el primer motivo del amparo está afectado por la falta del

~requisito Que establece el arto 44.1 a) de la LOTe, esto es, por la falta
de agotamiento de la via judicial, toda vez que la posible falta de
motivación de la Sentencia sería una cuestión a_ resolver mediante Ja
resolución que e{1'· su día dictara el Tribunal Supremo en caso de que
fuera removido el obstáculo que impidió el acceso al.recurso, lo que sí
constituye materia a analizar y resolver. Afirma, al respecto, el Ministe-'
rio .Fiscal, que la denegación que en su día decidió la Magistratura,
respecto de no tener por anunciado-el recurso y la desestimación-de la

. queja posterior por el Tribunal Supremo, giran en tomo a la cuestión
fáctica de la interposición del recurso fuera del plazode los diez días que
para el mismo prevé la Ley de Procedimiento Laboral en su arto 169. El
recurrente tiene, no obstante, reconocida la recepción del envío del Auto
aclaratorio de la Sentencia, momento a' partir del cual se inicia el
cómputo del plazo de diez días, si bien disiente en cuanto al día,
manifestando que negó a su poder el siguiente del que obra en el acuse
de recibo. siendo aquél el 12-de noviembre y -este último el 13,
argumentando al efecto que carece de empleado que pudiera recibirlo,
que éste no ha podido ser identificado por el Letrado y, en fin, que es
posible que; el cartero hiciera- firmar a alguna persona como receptor el
día 13 y la depositara en su buzón ese día; sin embargo, continua el
Ministerio Publico, el· examen de la causa evidencia con toda claridad
que en el acuse de recibo aparece consignada como fecha de recepción
el día 11 una cruz eri la persona receptora (empleado) en el recUadFO
correspondiente y una firma en el «recibí» del envío. Todo ello llevó al
Magistrado de Trabajo, primero, ya la Sala Sexta del Tribunal Supremo,
después, a considerar extemporáneo el recurso. Ha de tenerse presente
que tanto desde el punto de vista de legalidad ordinaria -arto 32 L.P.L.­
como desde la vertiente jurisprudencial de índole constitucional se ha

. ,sancionado la corrección de las notificaciones por correo certificado con
a~uscde_ recibo, así como que- la recepción de la comunicación no se
Dlega por el recurrente. Todo ello determina -para el Ministerio Fiscal­
que la denegación del acceso al recurso no se haya producido· en este
caso de modo infundado,sino ajustado a Derecho, que la queja del
recurrente se limite a la manifestación de disconformidad con la
interpretación judicial. y. en suma, que a los órganos judiciales no pueda
exigirse otra actuación, dada la legalidad de la notificación. la certeza del
término. inicial y final del plazo y la seguridad de que la comunicación
llegó a su destinatario a través de persona por él autorizada. En "\'irtud
de todo ello, el Ministerio Fiscal interesa la desestimación del amparo
solicitado.

7. Por providencia de_ fecha 1J de enero de 1992, se acordó señalar
para la deliberación y votación de esta Sentencia el día 16 de enero
siguiente.

L Fundamentos jurídicos

1. . Plantean I~s demandantes, a través del presente recurso de
amparo, la vulneración del derecho consagrado en el arto 24.1 c.E., a
o~tener tutel'.! judicial e(ectiva sin indefensión, desde dos perspectivas
diferentes, atmente la primera a ia falta de motivación -de la Sentencia
dictada por la Magistratura de Trabajo numo 20 de Barcelona en el
proces~ judicial d~ que dimana la presente queja, así como del Auto de
aclaraCión de la mlsma; referente, la segunda, a la incorrecta inadmisión
del recurso de casación que se intentó formular contra la resolución de
instancia y a través del cual.-pretendió precisamente la parte un nuevo
exalJlen judicial de aquella falta·de fundamentación que reprochaba a la
Sentencia y al Auto de aclaración dictados en la causa laboral.

. ~pretensión de amp~ro se fundamenta, pues. en dos motivos de
distinta naturaleza: Matenal y formal,respectivamente. y es esa misma
naturaleza la que, con carácter general, determinaría por sí sola su orden
de análisis, que debería comenzar por la causa de vulneración constitu­
cional de índole formal, para examinar posteriormente la de naturaleza
material o sustltitiva. Ahora bien, en este supuesto, la naturaleza
procesal del segundo de los fundamentos de la lesion constitucíonal
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4. La disconformidad sobre las fechas, inicial y final, en el cómputo
del plazo que establece el citado arto 169 LP.L. para la válida
prcs~ntación del escrito de anuncio del recurso, habrá de despejarse
medIante el examen de las actuaciones judiciales; examen, que en este
supuesto confirma plenamente la apreciación judicial de extemporanei­
dad.: Así, en cuanto al. inicio del plazo, -es la fecha del día 12 de
noviembre de 1987 la _que se constata como de recepción de la
notificación en el correspondie'lte acuse de recibo de la cOPlunícación
realizada por correo ('enificado. En el indicado acuse de recibo la
recepción aparece debidamente firmada en esa fecha. tanto por el
funcionario de Correos como por el .receptor,: identificado como
«empleado» del destinatario. en el apartado correspondiente. Frente a
ello, la. afirmación de los actores sobre su recepción el siguiente día 13
'dcnovl.embre carece de acreditación alguna. Se limitan éstos a alegar, en
tal sentido, que desco!,!ocen a la persona que suscribió la recepción; mas,
pt'SC > a ello. esa misma firma aparece estampada posteriormente,
también en calidad de «~mplcado»,en sucesivas notificaciones postet'io­
r~s, como se comprueba mediante simple examen de los autos (notifica­
clo.ne~ de fechas 21 y 23 de diciembre de 1987 y 14 de enero de 1988).
Asmllsmo aducen qUE" en el sobre de la comunicación, el funcionario de
Correos hizo constar la audiencia del destinatario en el primer reparto
efectuado el día 12 de noviembre, y, en efecto, esa frase figura en el sobre
remitido; pero ello únicamente documenta tal extremo, lo que no
exdl~'ye que se re~l}zase más de un reparto en la misma fecha, como
cfectlvan~entedebla suceder en este caSO a juz~r por la suscripción de
la recepcJón que se advera en el acuse de recibo de la comunicación
judicial.

T,:,mpoco en la fecha final del cómputo dél plazo 'puede mantenerse
la te.SIS de los ac!ores tras el examen de' lo actuado. la presentación del
escrito de anuncIO del recurso de casación aparece diligenciada en autos
por el Secretario judicial en fecha 25 de noviembre de 1987, por lo que,
tal ~' como razona el Tribunal Supremo en ra resolución Que decide .(a
qUi..'J~ planteada por la parte, ,es (¡niamente esa fecha la que ha de
con~lderarse en el có~puto, c~lquiera Que fuese la de ,suscnpción del
escr!to. En c,?,nsecuencl3, ta'?to por esta última 'TaZón -presentación del
esc·n!o el. dla 25 de noviembre de 1987- como por la primera
-notificación del Auto de aclaración el día 12 de noviembre de 1987­
el anun,:io de interposición de la casación se realizó extemporanea.
mente. siendo de correcta aplicación la causa de inadmisión del recurso
decidida judicialmente; primero, por encontrarse prevista legalmente y,
además, por su adecuación a la realidad fáctica constatada en autos. Se
concluye por ello, Que ninguna vulneración o limitación injustificada del
acceso a los recursos, ni, por ende, del derecho fundamental que
consag':8 el art. 24, l. c;.E. cabe .advenir en el presente suruesto, lo Que
determm~ que la peuclón de amparo, fundamentada en la motivo, haya
de- desestlmarse.

5. Descartada la lesión constitucional que, pOr la inadmisión del ,
recurso de casación, se imputaba a las sucesivas decisiones judiciales

Sala Primera. Sl~ntenda 10/1992. de 16 de enero. Recurso­
de amparo 1,935/1988, Contra Sentencia de la Audiencia
Prol'ÍlJeial de Madrid condenatoria por un delito de robo~
con intimidacióh en las personas. confirmada ('n casación
por ·el Tribunal Supremo, Vulneració" del derecho a la
tutela juditü¡1 efectira: ausencia de QC1Ú'idad probatoria de
cargo.

. La. SaJa Pri~era de~ Tribunal.Constitucional, compuesta por don
FranCISCo Tomas y Vahente, Prestdente; don Fernando García-Mon y
GonzlÍ~ez-Rcgueral, don Jesús Leguina Villa. don Luis lópez Guerra y
don Vicente Oimeno Sendra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

,En el recurso de amparo numo 1.935/1988, interpuesto por don Angel
Lron Quesada. representado por la Procuradora de los Tribunales doña
María Luisa Puigcerver Panilla \' asistido del Letmdo don Raúl del
Caslillo Vega, contra la Sentencia'de la Sección,Cuana de la Audiencia­
Provincial de Madrid, de fccha 3 de diciembre de 1987, condenatoria
por u!1, delito de robo con intimidaC'Íón en las ·pcrsonas, y confirmada en
ca~~lOn.por.la Sala Se~unda del Tribunal Supremo. Ha intervenido el
MI.nJstcno Fiscal y ha Sido Magistrado Ponente don Luis López Guerra.
qUien expresa el parec,er de la S<J.la.,

1. .Antecedentes

1. Por eSC'fIlo pr~n1ado en el' Juzgado de Guardia el 28 de
noviembre ~e 1988 } que tuyo entmda en este Tribunal el día 30

cabría abordar a continuación el análisis de la segunda queja planteada
por los actores. esto es. la relativa a la insuficiente motivación juridi¡;a
dc la Sentencia de instancia. Pero." conforme se indicó inicialmente, no
resulta posible analizar tal cuestión. porque es precisamente la extempo­
runcidad del recurso de casación -cOrrectamlnte apreciada, según se ha
ex.puesto, por la jurisdicción ordinaria~ 10 que impide entender cum­
plido el requisítoQuc. para la válida interposición del amparo, establece
el art. 44.1 a) LOTe, es decir, el ag,otamiento de la vía judicial previa
a cstc proceso constitucional.
, En efecto, este Tribunal ha señalado ya con anterioridad (ATe
114/1983) que el agotamiento de la via judicial supone no sólo utilizar
todos los recursos existentes contra la decisión que· presuntamente
vulnere el derecho fundamental. sino también que esos recursos se

.Interpongan observando los cauces procesales adecuados y, concreta­
mente, cumpliendo los requisitos que para su interposición establezca el
Derecho: pues. sólo asi. se podrá entender satisfecho el presupuesto
previo que nos ocupa y respetada la naturaleza propia dc-l recurso de
amparo. Si por el contrario -y como acontece en este caso- el recurso
necesario para entender agota la vía judicial, o, lo que es lo mismo, para
que el órgano judicial se pronuncie. sobre la lesión. invocada antes de
plantearla ante esta Sl."(:1e. se interpone etl forma extemporánea o
legalmente improcedente. ha de entenderse incumplido el requisito, toda
V('2 que los órganos judiciales se han.- visto privados -por causa sólo
imputable a la parte-: del conocimiento y resolución de la cuestión de
fondo controvertida; v, en. fin, .la naturaleza' del recurso de amparo,
como remedio subsidíario frente a .l~s violaciones de derechos funda­
mentales, no há resultado respetada. Por todo ello, y ante la inobservan­
cia de este requisito previo, tampoco procede estimar, ni aun analizar,
la segunda de las vuln~racionesenQue se fundamenta el amparo pedido,
que también por tal motivo h~ de desestimarse.

.FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional, POR 'LA
AUTORIDAD QUé LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar"el recurso de amparo' formulado por don Rafael VendreJl
Tossas y doña Josefa Casado Pascual. '

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a dieciseis de enero de mil novecient~s noventa y
dos.-Francisco Tomas y Valiente.-Fernando García-Mon y González.
Regueral.~Jesus Leguina Villa.-luis López Guerra..-Vicenle Gimeno
Send!3-.-Firmado y rubricado,

siguiente, doña María Luisa Puigcerver Portillo, Procuradora. de los'
Tribunales y de don Angel León -Quesada, interpone recurso de amparo
contra' la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid. de fecha 3 de
diCieinbredc 1987, condenatoria por un delito de robo con intimidación
'en las personas, y confirmada en caSación por la Sala Segunda del
Tribunal Supremo." .

2. .Los hechos de los que trae origen el presente recurso de amparo
son, en síntesis. los siguientes: .

a) la Audiencia Provincial de Madrid declaró como hechos proba·
dos 'que el ahora recurrente en amparo entró en una tienda y,
esgrimiendo una navaja, obligó a l~ propietaria del negocio a Que le
entregase 24.000 pesetas producto de la recaudación y diversos objetos
valorados en 29.000 pesetas, obligando, asimismo, a un cliente que atH
se encontraba a Que le hiciera entrega, por el mismo procedit;niento. de
1.000 pesetas, dándose después a la fuga. ' '

En Sentencia de fecha 3 de d-iciembre de 1987. los referidos hechos
fueron considerados por la' SaJa como constitutivos de un delito de robo
con'illtimídacíón en las personas (artículos 500. 501, número 5 y último
párrafo, del Código Penal). sin la concurrencia de circunst3ncias
modificativas de la responsabilidad 'criminal, por el que se impuso al
recurrente una pena de cuatro años. dos meses y un. día de prisión
menor, más penas accesorias, una indemnización y el pago de las costas
procesales,

by Interpuesto por el demandante de amparo recurso de casación,
en el que se invocabn la presunción constitucional de inocencia (artículo
]4.2), recayó Sentencia de la Saja Segunda del Tribunal Supremo. el 6
de octubre de 1988, por la que se declaraba no había lugar a dicho
recurso.

3. Estima el rcrurrcntc que ha resultado lesionado su derecho
fundamental a la presunción constitucional de inocencia (aniculo 24.2).
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